
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE POPAYAN CAUCA 
j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

AUTO No. 2551 

 
Popayán, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N° 096 del 5 de 

septiembre de 2022 

 
Radicado N° 2022-00488-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: NIDIA MARGARITA HINCAPIE GRANDA 

Demandado: BERNARDO JAVIER HINCAPIE GRANDA  

 

ASUNTO A TRATAR  

 

Mediante el presente proveído, el despacho entra a estudiar la viabilidad 

del recurso interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante, 

lo cual se hace previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES  
 

Por auto No. 2288 de fecha 5 de agosto de 2022 y notificado en estados 

electrónicos el día 8 de agosto de 2022, se rechazó por competencia la 

demanda Ejecutiva de mínima cuantía propuesta por NIDIA 

MARGARITA HINCAPIE GRANDA en contra de BERNARDO JAVIER 

HINCAPIE GRANDA, ordenando su remisión a la Oficina Judicial de la 

Desaj- Cauca, para que sea repartida a uno de los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad.  

El día 10 de agosto de 2022, la parte actora presenta recurso de 

reposición contra el auto que rechaza la demanda por competencia de 
fecha 5 de agosto de 2022. 

Pues bien, dispone el inciso 1º del artículo 139 del C.G.P:  

“Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un 

proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que 

reciba el expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el 

conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior funcional 
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común a ambos, al que enviará la actuación. Estas decisiones no 

admiten recurso”. (Negrilla fuera de texto). 

Así las cosas, y teniendo en cuenta inciso 1º del artículo 139 del C.G.P., 

este Despacho judicial, RECHAZA DE PLANO, POR IMPROCEDENTE, el 

recurso de reposición presentado por la parte actora, contra el auto No. 

2288 de fecha 5 de agosto de 2022 y notificado en estados electrónicos 

el día 8 de agosto de 2022, que rechaza la demanda Ejecutiva de mínima 

cuantía por carecer este Despacho judicial de competencia para conocer 

del asunto, por cuanto que dicha decisión no admite recurso alguno. 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO POR IMPROCEDENTE, el recurso 

de reposición presentado por la parte demandante, contra el auto No. 

2288 de fecha 5 de agosto de 2022 y notificado en estados electrónicos 

el día 8 de agosto de 2022, que rechaza por competencia la demanda 

Ejecutiva de mínima cuantía, instaurada por NIDIA MARGARITA 

HINCAPIE GRANDA en contra de BERNARDO JAVIER HINCAPIE 

GRANDA, conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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